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Campo: Territorialidad
Dominio: Recursos Naturales
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Gestión indígena de recursos en sus territorios                           Empresas y/o cooperativas, encabezadas por indígenas, de gestión de recursos naturales existentes en sus territorios (energías renovables, pozos petroleros, etcétera).

	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 

	Inscripción de patentes                    Número y tipo de patentes logradas por pueblos indígenas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
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